
 
 
 

 
 
 

APERTURA DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE ESTUDIANTES Y PROFESORES  
MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD PARA EL PERIODO 2022–2024 

 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, Sebastián 
Líppez De Castro, da apertura al proceso de elección de estudiantes y profesores  
Miembros del Consejo de Facultad para el periodo 2022- 2024. Para el efecto, invita a los 
estudiantes y profesores de la Facultad a participar en las elecciones teniendo en cuenta 
la siguiente información y procedimiento: 
 

• El Consejo de Facultad es la máxima autoridad colegiada de gobierno en cada 
Facultad. 

 
• El Consejo de Facultad se encarga de trazar las directrices específicas para la 

Facultad en materia académica, del Medio Universitario, y administrativas; estudia 
y aprueba planes de desarrollo; revisa y aprueba presupuesto y planes de 
inversiones y estudia la creación de nuevos programas académicos o las reformas 
curriculares. 

 
• El Consejo de Facultad está integrado por el Decano, directores de 

Departamento y Programa, los directores de instituto de la Facultad, los profesores 
y estudiantes elegidos y un egresado designado.  

 
• En este proceso se elegirán tres (3) estudiantes y un (1) profesor o profesora, 

así:  
 

o un o una (1) estudiante de la carrera de Relaciones Internacionales,  
o un o una (1) estudiante de la carrera de Ciencia Política,  
o un o una (1) estudiante de los posgrados de la facultad 
o un (1) profesor o profesora planta o cátedra elegido o elegida entre sus 

colegas. 
 

• Ser miembro del Consejo de Facultad implica a los profesores y estudiantes 
elegidos y al egresado designado asistir a las sesiones periódicas citadas por el 
Decano de Facultad, quien preside el Consejo; participar activamente en los 
debates y discusiones; comprometerse al menos por dos años como miembro en 
calidad de profesor, estudiante o egresado. Es importante mencionar que en 
nuestra Facultad las sesiones de Consejo se realizan los lunes cada 21 días en el 
horario de 2:00 a 5:00 pm. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
• Son estudiantes elegibles al Consejo de Facultad: 

En pregrado: estudiantes que estén matriculados con un mínimo de diez (10) créditos en 
el respectivo período académico, que tenga por lo menos un año de permanencia en la 
Universidad, que no tengan matrícula condicional y que no estén en prueba académica. 

 
En posgrado: estudiantes que estén matriculados en el respectivo programa, que no 
tengan matrícula condicional ni que estén en prueba académica. 
 

• Son profesores elegibles al Consejo de Facultad: 
Profesores de planta: adscritos a los Departamentos o Institutos de la Facultad; que 
estén en ejercicio de sus funciones y que lleven al menos dos años continuos vinculados 
a la Facultad. 
 
Profesores de cátedra: adscritos a los Departamentos o Institutos de la Facultad; que 
estén en ejercicio de sus funciones y que lleven al menos tres años, no necesariamente 
continuos, vinculados a la Facultad. 

 
¿CÓMO SE POSTULAN? 
 
Aquellas y aquellos estudiantes interesados en ser parte de nuestro Consejo de Facultad pueden 
enviar sus postulaciones hasta el hasta el 11 de Septiembre dirigidas al Decano de Facultad, 
Sebastián Líppez De Castro, al correo decanatura.fcpri@javeriana.edu.co con el asunto 
“Postulación al Consejo de Facultad”, donde se incluya su nombre completo, número del 
documento de identidad, filiación como profesor o profesora de planta o cátedra, o programa 
académico en el que está matriculado y desea hacer su postulación, y una carta de motivación 
de su candidatura.  
 
CALENDARIO DE ELECCIONES 
 

• Fechas de inscripción de candidatos: hasta el 11 de septiembre de 2022  
• Publicación de lista oficial de candidatos y candidatas: 19 septiembre.  
• Período para que candidatos y candidatas den a conocer su perfil, habilidades y 

capacidades: 19 de septiembre a 2 de octubre.  
• Votaciones: se realizarán por medio electrónico, a través del portal de la Intranet de la 

Javeriana, del 3 al 10 de octubre de 2022. https://intranet.javeriana.edu.co/elecciones  
 
Atentamente,  
 
 
 
Sebastián Líppez De Castro 
Decano de Facultad 
Agosto 1 de 2022 
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